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2. Marco Normativo 

El artículo 5 de la LGPRL T, estipula que es competencia del MTPS, a través de la Dirección General 

de Previsión Social y Dirección General de inspección del Trabajo, garantizar el cumplimiento y 

promoción de dicha Ley, así como desarrollar funciones de vigilancia, asesoramiento técnico y 

verificación del cumplimiento de las obligaciones por paite de los sujetos obligados y sancionarlos 

por las infracciones que cometan, previo el debido proceso. 

Además, el attículo 7 LGPRLT, determina que la salud ocupacional se relaciona con todas las 

acciones que tienen como objetivo promover y mantener el mayor grado posible de bienestar físico, 

mental y social de los trabajadores en todas las profesiones y ocupaciones; prevenir todo daño a la 

salud de éstos por las condiciones de su trabajo, protegerlos en sus labores contra los riesgos 

resultantes de la presencia de agentes pe1judiciales para su salud, así como colocarlos y mantenerlos 

en un puesto de trabajo adecuado a sus actitudes fisiológicas y psicológicas. 

Por otra paite, el Convenio No. 155 sobre Seguridad e Higiene Ocupacional de la Organización 

Internacional del Trabajo, establece los requisitos de seguridad y de salud ocupacional que deben 

aplicarse en los lugares de trabajo. 

A raíz de la actual pandemia de COVID-19, El Salvador ha implementado medidas para contener el 

contagio masivo, siendo una de ellas, la elaboración de protocolos de seguridad y salud ocupacional 

aplicables a los lugares de trabajo que, en el marco de las medidas sanitarias, pueden continuar con 

el ejercicio de sus actividades económicas. Estas medidas de igual forma deberán ser acatadas por 

los lugares de trabajo que paulatinamente vayan siendo autorizadas para su funcionamiento. 

3. Objetivos 

a. Establecer directrices para aumentar la eficacia de las medidas de prevención para combatir la 

propagación de enfermedades transmisibles en los lugares de trabajo, equilibrando la ejecución 

normal de las labores con las condiciones de seguridad y salud en el trabajo. 

b. Fortalecer la participación de los Comités de Seguridad y Salud Ocupacional en los lugares de 
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a. Síntomas: los síntomas más frecuentes son fiebre, tos seca, falta de aire o dificultad para respirar. 

También se presenta cansancio, goteo de nariz, dolor de garganta, dolor de cabeza, diarrea y/o 

vómitos. 

b. Forma de transmisión: Se ha descrito que el virus se propaga principalmente de persona a 

persona: 

./ Entre personas que están en estrecho contacto unas con otras (a menos de aproximadamente 

2 metros de distancia) . 

./ A través de las microgotas respiratorias producidas por una persona infectada al toser o 

estornudar. Estas microgotas pueden posarse sobre la boca o nariz de personas cercanas o 

posiblemente son inhaladas hacia los pulmones . 

./ Las personas también pueden contraer COVID-19 al tocar una superficie u objeto 

contaminado con el SARS-CoV-2, y luego tocando su propia boca, nariz o posiblemente 

sus ojos. 

Se ha descrito que las personas enfermas pueden transmitir el virus desde dos días antes de la 

aparición de síntomas hasta 7 días después de finalizada la fiebre. 

c. Grupos con mayor riesgo de enfermar gravemente: 

./ Personas mayores de 60 años . 

./ Personas de todas las edades con afecciones subyacentes, en especial si no están bien 

controladas, entre ellas: enfermedad pulmonar crónica, asma moderada o grave, afecciones 

cardíacas graves, personas con su sistema inmunitario deprimido: en tratamiento contra el 

cáncer, fumadores, con trasplante de órgano o médula espinal, control inadecuado del VIH 

o SIDA y el uso prolongado de corticosteroides y otros medicamentos que debilitan el 

sistema inmunitario . 

./ Personas con obesidad grave (índice de masa corporal de 40 o superior) . 

./ Personas con diabetes y/o hipertensión arterial descompensadas . 

./ Personas con enfermedad renal crónica en tratamiento de diálisis . 

./ Personas con enfermedad hepática. 
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c. Trabajos con l'iesgo bajo de exposición (de precaución): Son aqué llos que no tienen contacto 

cercano y frecuente (menos de 2 metros de distancia) con el público en general y otros 

compañeros de trabajo. 

6. Ámbito de ap licación del protocolo 

Las medidas establecidas en el presente protocolo son de estricto cumpl imiento de las personas 

trabajadoras, e l incumplimiento a las mismas puede generar procedimientos administrativos con base 

al reglamento interno de cada lugar de trabajo. 

7. Términos y defin iciones 

Para efectos de una adecuada comprens ión del presente protocolo y su correcta aplicación, 

presentamos la definición de diferentes términos utilizados en este documento: 

AGENTES: condición necesaria para producir riesgo laboral, las cuales pueden ser de tipo físico, 

químico, bio lógico y psicosocial. 

AGENTE INFECCIOSO: Un organismo (vi rus, rickettsia, bacteria, hongo, protozoário o 

he lminto) que sea capaz de producir una infección o una enfermedad infecc iosa. 

COVID-19: enfermedad causada por el virus SARS-CoV- 2. 

DESINFECTAR: Acción física o química de inactivar agentes patógenos tales como: bacterias, 

virus y protozoos, impid iendo el crecimiento de éstos en su fase vegetativa (germinación) cuando 

se encuentren en objetos (superficies). 

DESINFECTANTE: Productos que en concentraciones adecuadas eliminan agentes patógenos 

de superficies u objetos ine1tes; poseen propiedades germic idas y a ntibacterianas, deben e liminar 

el nivel de bacterias patógenas en un 99,999% durante un lapso de t iempo de entre 5 a 1 O minutos. 
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Las disposiciones en este protocolo deberán ser implementadas en todos los lugares de trabajo e 

incorporadas al Programa de Gestión de Prevención de Riesgos o en las medidas sustitutivas, según 

corresponda. 

Cuando en los lugares de trabajo se desempeñen labores que, por su naturaleza, sean calificadas como 

peligrosas por el Ministerio de Trabaj o y Previsión Social, de conformidad a la legislación aplicable, 

tendrán la obligación de contar con el referido programa, indistintamente del número de personas 

trabajadoras. 

8.2 Comités de Seguridad y Sa lud Ocupaciona l 

De conform idad al Art. 13 de la LGPRLT, todo lugar de trabaj o debe contar con Comités de 

Seguridad y Salud Ocupacional, quienes en coordinación con el empleador deben actualizar el 

Programa de Gestión de Prevención de Riesgos Ocupacionales. 

En todos los casos, e l Comité de Seguridad y Salud Ocupacional de cada lugar de trabajo, será 

activado y deberá incrementarse su pat1icipación e intervención para la ejecución de las med idas 

descritas en el Programa de Gestión de Prevención de Riesgos o los protocolos de seguridad y salud 

ocupacional que, para efectos de prevenir la pandemia por COVID- 19, se implementen por cada 

lugar de trabajo, inc luyendo la coordinación con las Clínicas Empresariales, en aquellos casos que se 

cuente con ellas. 

El Comité de Seguridad y Salud ocupacional deberá dar seguimiento a la implementación de las 

medidas establecidas en el presente protocolo. En aque llos centros de trabajo que cuenten con menos 

de 15 trabajadores o trabaj adoras, será el empleador o las personas que este designe las que deberán 

dar seguimiento a las medidas establecidas en el presente protocolo. 

El empleador en cada lugar de trabajo deberá actua lizar la informac ión del Comité de Seguridad y 

Salud Ocupacional, y enviarla a la Dirección General de Previsión Social del Min isterio de Trabajo 

y Previ sión Social al correo: csso@mtps.gob.sv 

isterio de Trabajo y Previsión Socia l, a través de las Direcciones Generales de Previs ión 
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correcto de soluciones desinfectantes, así como la des infección periódica de las zonas comunes 

como los baños, comedores, entre otras. 

d. Formación y comunicación. Capacitar a la alta dirección, a los trabajadores y a sus 

representantes sobre las medidas apropiadas para prevenir e l riesgo de exposición al virus y cómo 

actuar en caso de infección; proporcionarles formación sobre el uso, mantenimiento y 

e liminación correctos de los equipos de protección personal (EPP); mantener una comunicación 

periódica con los trabajadores con información actualizada por las autoridades competentes 

sobre la situación de la pandemia y recomendaciones a imp lementarse en el lugar de trabaj o. El 

material de adiestramiento debe ser fácil de entender y estar disponible en castellano. 

e . Uso de Equipos de protección personal (EPP). El empleador está en la obligación de 

proporc ionar sin costo para el trabajador, el EPP adecuado, según el nivel de riesgo biológico al 

cual el trabajador se expone en el lugar de trabajo durante el ejercicio de sus funciones, capacitar 

sobre su uso y disponer contenedores cerrados para la eliminación higiénica de esos materiales, 

dichos contenedores deberán estar rotulados para la fáci l identificación por parte del servic io de 

recolección de desechos sólidos. 

1 O.Recomendac iones para e l uso adecuado de los Equipos de Protección Personal 

a) Mascarillas 

El uso de mascarillas no sustituye las prácticas preventivas establecidas como pueden ser el 

distanciamiento físico, protocolo de estornudos y tos, higiene de manos o el ev itar tocarse la 

cara. 

Los trabajadores deben ser orientados sobre e l uso adecuado de las mascarillas para que resulten 

efectivas y seguras: 

• Las mascarillas deberían ajustarse bien, cubriendo la cara complemente desde el puente de la 

nariz hasta la barbilla. 
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expuestas, estableciendo reglas para evitar o reducir la frecuencia y e l tipo de contacto de persona a 

persona. 

Los lugares de trabajo deberán adoptar medidas que mitiguen el riesgo de propagación del virus en 

la ejecución de los trabajos de acuerdo a la naturaleza de la actividad que desarrolle el empleador, 

tales como: la implementación del trabajo en casa, o remoto de mutuo acuerdo, turnos rotativos a 

efecto de limitar el número de trabajadores dentro de un mismo entorno de trabajo, horarios 

diferenciados de entrada y salida de las labores, promover la entrega a domicil io de bienes y servicios 

para reducir la cantidad de clientes en los lugares de trabajo, entre otras. 

En caso de implementarse la modal idad de trabajo en casa o remoto, el empleador deberá proveer al 

trabajador las herramientas, equipo tecnológico y servicios necesarios para el desarrollo normal de 

las labores, tales como: monitores, computadoras, teléfonos, accesorios, internet, entre otros. 

Asimismo, debe respetarse la duración de la jornada ordinaria de trabajo, los días de descanso semanal 

y las pausas durante la jornada ordinaria. 

El empleador deberá evaluar la necesidad del trabajo de campo de los trabajadores, y en caso de ser 

requerida, tendrá que asegurarse de proveerle la información reciente sobre las zonas de propagación 

del virus y las recomendaciones sobre su prevención, para no exponerlos en el territorio nacional 

innecesariamente, brindando a l trabajador, todas las medidas e insumos necesarios para su protección. 

13.Medidas preventivas a implementar en los lugares de trabajo 

13 .1 Recomendaciones generales a los lugares de trabajo 

a. Actualizar la información del perfi l de cada uno de los trabajadores en los expedientes de la 

unidad encargada del manejo del persona l. 

b. Promover y supervisar el lavado de manos frecuente y exhaustivo durante al menos 20 segundos; 
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1. Para el caso de COVID-19, si ha tenido contacto cercano con convivientes, compañeros de trabajo 

u otros o estuvo en contacto directo con una persona confirmada con la enfermedad, debe 

informar al Comité de Salud y Seguridad Ocupacional de la empresa, quien deberá informarlo al 

132 o acudir al establecimiento de salud que corresponde para que e l médico determine el 

diagnóstico y las medidas correspondientes a dictar. Si el trabajador hace uso del transpo1te 

colectivo, debe de implementar las medidas higiénicas como uso y cambio de mascarilla, lavado 

de manos, uso de alcohol gel. Se recomienda el uso de una mascarilla para trayecto de la casa al 

trabajo, una mascarilla para la estancia en el trabajo y una mascarilla para el regreso del trabajo 

a la casa. 

m. Seguir las instrucciones de las autoridades de salud. 

n. Se trabajará en la clínica únicamente con el personal estrictamente necesario que desarrolle 

funciones presenciales, garantizando un distanciamiento social de dos metros. 

o. Proporcionar a todo e l personal mascarillas y guantes, los cuales deberán ser desechadas de forma 

periódica tomando en consideración la calidad y especificaciones de los mismos. 

p. Se deberá des infectar todas superficies de las áreas médicas al salir cada paciente. 

q. Se deberá desinfectar al ingreso y sal ida delos trabajadores baños, grifos, manecillas, 

interruptores, pasamanos de escaleras, elevadores, áreas de alto tráfico, áreas comunes como 

cafetería, áreas recreacionales, clínica empresarial, 

r. Cada lugar de trabajo deberá contar con personal que tenga conocimiento en primeros auxilios o 

médicos, de enfermería o técnicos relacionados a la salud, para la toma de temperatura de todo el 

personal y visitantes, previo a su ingreso a la clínica, con termómetro de proximidad para evitar 

el contacto directo con el instrumento médico, si alguna persona presenta temperatura de 37.SºC 

o más, no se le permitirá el acceso y deberá de llamarse al 132 y reportarse el caso. 

s. Colocar dispensadores de alcohol gel en la entrada de acceso del personal, entradas de baños y 

en cada una de las estaciones de trabajo. 

t. Deberán desinfectarse los aparatos de aire acondicionado o chillers, una vez por semana. 

u. Se garantizará la limpieza al interior del establecimiento, cada media hora utilizando cloro, el 

cual debe ser diluido como lo establece el Ministerio de Salud. 

atos. 


